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PRONUNCIAMIENTO N.º 395-2008/DOP
Entidad:
Seguro Social de Salud – Red Asistencial Cajamarca
Asunto:
Adjudicación Directa Selectiva Nº 011-2008/ ESSALUD/ RACAJ, (0812S00111), convocada para la “Adquisición de Insumos de Laboratorio Bioquímica General e Inmunología General año 2008 – para la Red Asistencial Essalud Cajamarca”
1. ANTECEDENTES 

Mediante Carta N.º 002-COMIT.BLOQ.Q.INMUN.-ESSALUD-RACAJ-2008., recibida el 25.09.08, subsanada mediante Carta N.º 003-CE.INS.BIOQUI.E INM.- RACAJ-ESSALUD-2008., recibida el 01.10.08, el Presidente del Comité Especial encargado de conducir el proceso de la referencia remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa ALBIS S.A. contra las Bases del mencionado proceso, así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado a través  del Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en lo sucesivo la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado a través del Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en lo sucesivo el Reglamento.

2. OBSERVACIONES 

Observante: 
ALBIS S.A.
Observación N.° 1:
Contra el factor de evaluación “Año de fabricación de los equipos”
El Observante señala que la puntuación asignada para los equipos con año de fabricación 2005-2006 es desproporcionada con respecto al puntaje mayor, lo cual contravendría lo establecido en el artículo 64º del Reglamento. En esa medida, solicita al Comité Especial que asigne un puntaje proporcional por el año de fabricación de los equipos.

Pronunciamiento

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64º del Reglamento, constituye facultad del Comité Especial establecer los factores que le permitirán elegir la mejor propuesta, cuidando que estos sean objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, y que se sujeten a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad. 

En el presente caso, el Comité Especial al absolver la observación señaló que “el criterio de evaluación establecido respondería a la necesidad de que la cesión en uso del equipo garantice la continuidad y calidad del resultado, en beneficio de los asegurados, por lo que se necesitaría contar con equipos de última generación”. 

Asimismo, a través del informe técnico remitido, el Comité Especial indicó que debe tenerse en cuenta que en adquisiciones anteriores, [el ganador de la buena pro] proporcionó equipos antiguos, los que presentaron desperfectos continuos, ocasionando que el servicio de laboratorio paralice sus funciones continuamente, [además del] malestar en los asegurados, debido a que el soporte técnico no era inmediato; por tal motivo, se ha estimado conveniente que los equipos a ofertar en comodata deberán ser lo más actualizados posible a fin de garantizar un buen servicio a nuestros pacientes.

De lo expuesto, se desprende que el Comité Especial ratifica el criterio del factor de evaluación amparándose en la facultad que le otorga el artículo 64º del Reglamento para asignar puntaje a aquellas propuestas que representen una mejora al requerimiento formulado por la Entidad, la que se traduciría, de acuerdo con lo señalado, en contar con equipos de última generación que disminuyan los riesgos de paralización del servicio. 
Por lo tanto, considerando que el Comité Especial tiene la facultad de fijar los factores de evaluación, su metodología y forma de acreditación, este Consejo Superior ha decidido NO AGOGER la observación.

Sin perjuicio de lo anterior, de las Bases se aprecia que se estaría solicitando, en el caso de los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 la entrega en cesión en uso de “3 Equipos para bioquímica” y “1 Equipo automatizado de bioquímica” (Tipos 1 y 2); en el caso de los ítems 75, 76, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86, 87 (así como en los ítems 77 y 85, conforme al pliego de absolución de consultas y observaciones) la entrega en cesión en uso del “Equipo autoanalizador inmunológico” (Tipo 3); en el caso del ítem 78 la entrega en cesión en uso de los 3 equipos Tipo 1; y, en el caso de los ítems 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73 y 74, (así como los ítems 24 y 25, conforme al pliego de absolución de consultas y observaciones) no se presentará equipo alguno.

Asimismo, conforme se aprecia del Anexo 05-A de las Bases, referido a las especificaciones técnicas de los equipos requeridos en cesión en uso, para el caso de los equipos Tipo 1 se requiere que éstos tengan una antigüedad “igual o menor a un año”, y para el caso del equipo Tipo 2 que el año de fabricación del equipo sea “no mayor a 01 año”. Para el caso del equipo Tipo 3 no se ha establecido año de fabricación alguno como requerimiento técnico mínimo.

Ahora bien, en el presente factor de evaluación se ha previsto la metodología de evaluación que se detalla a continuación:

	Año de fabricación (contados hasta la fecha de presentación de propuestas)
	Puntos

	Equipos con año de fabricación 2007
	20 puntos

	Equipos con año de fabricación 2005-2006
	05 puntos

	Equipos con año de fabricación antes del 2005
	00 puntos


Al respecto, debe tenerse presente que, conforme a lo establecido en el artículo 64º del Reglamento, los factores de evaluación no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido; sin perjuicio de lo cual, se podrá calificar aquello que lo supere o mejore, siempre que no desnaturalice el requerimiento efectuado.

En tal sentido, se aprecia que habiéndose establecido en las Bases que el año de fabricación de los equipos Tipo 1 y del equipo Tipo 2 no podrá ser mayor a 01 año, a través del mencionado factor se estaría calificando el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido para dichos equipos, contraviniendo así lo establecido en el Artículo 64º del Reglamento, e incluso, se estaría otorgando puntaje a propuestas que no cumplirían con dicho requerimiento mínimo y que, por lo tanto, corresponderían ser descalificadas.

Adicionalmente, se advierte que en el caso de los ítems vinculados a la cesión en uso de los tres (3) equipos Tipo l, así como de aquellos que, de acuerdo al cuadro de especificaciones técnicas, se requiere la presentación de dos tipos de equipo (1 y 2), no se podría determinar con precisión qué puntaje le correspondería a un postor que, por ejemplo presente unos equipos de año de fabricación 2007 y otros de año de fabricación 2005.

Además, si bien en el numeral 1.2.1.4., del Capítulo V de las Bases, correspondiente al factor de evaluación en cuestión, se precisa que éste es aplicable “sólo para el caso de los ítems, que requieren equipos”, no se ha previsto de qué manera se reasignará el puntaje correspondiente a dicho factor entre los demás factores de evaluación que sí resulten aplicables a aquellos ítems en los que no se requiera de equipos en cesión en uso. 
En relación con la forma de acreditación del factor, en virtud del Principio de Economía regulado en el artículo 3 de la Ley, así como de lo dispuesto en el artículo 41.1 de la Ley N.º 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, deberá precisarse que, para acreditar la antigüedad de los equipos, además del “original o copia autenticada” del Certificado de Manufactura de Fabricación, se podrm presentar también copias simples.

Atendiendo a lo expuesto, con motivo de la integración de Bases, el Comité Especial deberá: i) Considerando que en el caso de los equipos Tipo 1 y del equipo Tipo 2 se ha previsto que el año de fabricación no podrá ser mayor a 01 año, evaluar la conveniencia de mantener dicho factor de evaluación, previa verificación de las especificaciones técnicas con el área usuaria, ii) de ser ese el caso, precisar con claridad cuál será la metodología a utilizarse, de tal modo que no exista margen de duda respecto de la forma cómo se otorgará el puntaje en el presente factor de evaluación, y, iii) deberá especificarse además, en qué ítems no resulta aplicable dicho factor, y en ese caso, cómo se redistribuirá el puntaje entre los demás factores.
Observación N.° 2: 
Contra las especificaciones técnicas correspondiente a los ítems 10 y 22
El observante sostiene que el solicitar que los productos deban ir acompañados de un “factor aclarante de lípidos”, se dirige la contratación a una marca en particular, toda vez que las demás marcas que comercializan reactivos para la medición de colesterol total y triglicéridos, no cuentan con este accesorio, contraviniendo así lo dispuesto en el artículo 30º del Reglamento, que prohíbe que para la descripción de los bienes y servicios a adquirir o contratar, se haga referencia a marcas o nombres comerciales, patentes, diseños o tipos particulares, fabricantes determinados, o se incluya alguna descripción que oriente la adquisición o contratación de marca, fabricante o tipo  de producto específico,  y el numeral 2 del artículo 3º de la Ley. 

Por lo tanto, solicita al Comité Especial considerar como “opcional” el requerimiento del “factor aclarante de lípidos” de los ítems de la referencia.

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 62º del Reglamento, los requerimientos técnicos mínimos son las características técnicas, normas reglamentarias y cualquier otro requisito establecido como tal en las Bases y en las disposiciones legales que regulan el objeto materia de adquisición, que deben ser cumplidos y acreditados por todos los postores a fin de que su propuesta sea admitida. Asimismo, cabe tener presente  que, de acuerdo con el artículo 12º, la definición de los requerimientos técnicos mínimos es facultad exclusiva de la Entidad.
A través del informe técnico remitido por el Comité Especial con motivo de la elevación de las observaciones planteadas, dicho cuerpo colegiado sostiene que “técnicamente es necesario para la institución el factor aclarante, a fin de evitar alteraciones en los resultados; por lo tanto, la indicación se orienta a un criterio netamente técnico”. Adicionalmente, precisa que “debe tenerse en cuenta que en el proceso de análisis de lípidos, en nuestra zona (Cajamarca) se presentan la mayoría de pacientes con lípidos en sangre muy elevados lo que puede interferir en la lectura de los equipos proporcionados un falso resultado; por tal razon el factor aclarante es importante para la determinación correcta del análisis”.

En esa medida, al ser facultad de la Entidad la determinación de las especificaciones técnicas y demás características del requerimiento, y considerando que el participante no ha evidenciado el supuesto direccionamiento, este Consejo Superior NO ACOGE la observación. 
Sin perjuicio de lo expuesto, por transparencia, la Entidad deberá registrar en el SEACE, el requerimiento del área usuaria, el informe técnico que sustente que dicho requerimiento resulta necesario para atender las necesidades de la Entidad, así como el respectivo estudio de mercado que acredite que existe pluralidad de marcas y proveedores en condiciones de cumplir lo solicitado, de lo contrario deberá suprimirse dicho requerimiento.

Observación N.° 3:
Contra las especificaciones técnicas del equipo  automatizado de bioquímica
El observante sostiene que, la petición de un equipo con pantalla Touch Screen, con Display LCD grande, luz de fondo azulina, son características que no influyen en la calidad de la determinación de las pruebas del paquete Bioquímica que son objeto de la convocatoria, por lo que se estaría dirigiendo la contratación a una marca en particular.

Asimismo, señala que tampoco es necesaria la presencia de una memoria para 3000 resultados, pues en el mismo equipo solicitan una impresora térmica incorporada para impresión de los resultados.

En ese sentido, solicita considerar como “opcional” el requerimiento técnico mencionado.
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12º de la Ley, corresponde al área encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, en coordinación con el área usuaria, definir su requerimiento.

Ahora bien, en el presente caso, el Comité Especial al absolver la observación señaló que la pantalla Touch Screen, no está referida a una marca en particular, pues se trata de una metodología moderna de trabajo del equipo, lo que disminuye el riesgo de daño que se presentada en equipos que tienen un sistema de teclado. La cantidad de resultados almacenados, es importante para el usuario, pues podría consultar resultados de fechas anteriores, a pesar de que éstas ya fueron impresas, lo que fuera reiterado a través del informe presentado.

En esa medida, considerando que la determinación de las características técnicas de los productos materia del presente proceso le compete exclusivamente a la Entidad, y que ésta ha sustentado su requerimiento, a diferencia del observante, este Consejo Superior decide NO ACOGER la observación.

Sin perjuicio de lo expuesto, por transparencia, la Entidad deberá registrar en el SEACE, el requerimiento del área usuaria, el informe técnico que sustente que dicho requerimiento resulta necesario para atender las necesidades de la Entidad, así como el respectivo estudio de mercado que acredite que existe pluralidad de marcas y proveedores en condiciones de cumplir lo solicitado, de lo contrario deberá suprimirse el requerimiento en cuestión.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de  presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 99º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Valor Referencial

El artículo 33º de la Ley establece que las propuestas que excedan en más de diez por ciento (10%) el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas. Se tendrán por no presentadas también las propuestas inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial.

En relación con dicha disposición, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado dispuso mediante Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010 de fecha 04.09.02, que las Bases deben establecer de manera expresa con letras y números, los límites mínimos y máximos a los que se refiere el artículo 33° de la Ley, debiendo para ello consignar dos (2) decimales. Así, en caso que la determinación de los porcentajes mínimos y máximos resulte con más de dos (2) decimales, estos deberán ser redondeados, en el caso del límite mínimo hacia el segundo decimal inmediato superior, y en el caso del límite máximo solo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno. 

Al respecto, cabe señalar que en el numeral 1.4 de las Bases, se ha calculado de manera errónea los límites mínimos y máximos correspondientes al valor referencial total del proceso, y al valor referencial de los ítems Nº 34, Nº 38 y Nº 53,  por lo que con motivo de la integración de Bases, deberá corregirse de acuerdo con lo siguiente: 

Valor Referencial Total (pág. 2)
Dice:

	Límite mínimo

	S/. 172,859.16
Ciento Setenta y Dos Mil, Ochocientos cincuenta y nueve con 16/100 Nuevos Soles


Debe decir:

	Límite mínimo

	S/. 172,859.17
(Ciento setenta y dos mil ochocientos cincuenta y nueve con 17/100 Nuevos Soles)


Ítem Nº 34
Dice: 

	Límite mínimo
	Límite máximo

	S/. 165.45
	S/. 260.00


Debe decir:

	Límite mínimo
	Límite máximo

	S/. 165.46
(Ciento sesenta y cinco con 46/100 Nuevos Soles)
	S/. 259.99
(Doscientos cincuenta y nueve con 99/100 Nuevos Soles)


Ítem Nº 38

Dice: 

	Límite máximo

	S/. 232.93


Debe decir:

	Límite máximo

	S/. 232.92
(Doscientos treinta y dos con 92/100 Nuevos Soles)


Ítem Nº 53
Dice:

	Límite máximo

	S/. 96.31


Debe decir:

	Límite máximo

	S/. 96.30
(Doscientos cuarenta y seis mil doscientos cincuenta con 68/100 Nuevos Soles)


Valor Referencial Total (pág. 9)

Dice:

	Límite mínimo
	Límite máximo

	S/. 172,859.16
	S/. 271,635.83


Debe decir:

	Límite mínimo
	Límite máximo

	S/. 172,859.17
	S/. 271,635.82


Asimismo, deberá señalarse los límites máximos y mínimos de cada ítem en números y letras.

3.3.  Sistema de contratación y proceso por relación de ítems
Según el artículo 56° del Reglamento, sobre la base de las condiciones preestablecidas en función a la naturaleza y objeto principal del contrato, las Bases deberán establecer los sistemas o procedimientos que se utilizarán para determinar el precio y sus posibles ajustes,. Dichos sistemas podrán ser el de suma alzada y el de precios unitarios, tarifas o porcentajes.

Ahora bien, de las Bases se advierte que el sistema de contratación del proceso es a suma alzada; sin embargo, se aprecia del pliego de absolución de consultas y observaciones que, con motivo de la absolución de la Consulta Nº 1, efectuada por la empresa Bioquímica Peruana E.I.R.L., el Comité Especial, modificó el sistema de contratación del proceso por el de “precios unitarios”, señalando además que éste “se llevará a cabo por relación de ítems, según expediente técnico alcanzado al comité Especial por la Unidad de Adquisiciones”.

Al respecto, debe precisarse que el sistema de contratación constituye un elemento relevante
 que ha de ser definido por la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, en coordinación con el área usuaria, a efectos de incluirse en el expediente de contratación y, posteriormente, en las Bases del proceso de selección. 


En esa medida, corresponderá al Comité Especial acreditar que el sistema de precios unitarios fue el contemplado en el expediente de contratación aprobado, tal como se habría señalado al absolver la citada consulta. De lo contrario, deberá dejarse sin efecto dicha modificación. 
Ahora bien, independientemente del sistema de contratación que resulte pertinente, la normativa ha previsto la posibilidad de que cuando la Entidad requiera adquirir bienes distintos pero vinculados entre sí, en lugar de realizar un proceso de selección para cada bien a adquirir, se realice un único proceso de selección. Así, luego del estudio de mercado correspondiente, la Entidad, teniendo en cuenta la viabilidad técnica, económica y/o administrativa de la vinculación de dichos bienes, podrá convocar un proceso de selección según relación de ítems o agrupar los bienes en uno o más paquetes. 

Cuando el proceso de selección se convoque según relación de ítems, cada uno de éstos constituye un proceso menor dentro del proceso principal, dentro de dicho contexto, los postores podrán presentar propuestas a uno, a varios o a todos los ítems convocados; en cambio, cuando en lugar de contemplar ítems independientes, la Entidad agrupa éstos en un paquete, los postores deben ofrecer la totalidad de lo requerido en dichos paquetes para que su propuesta resulte válida. 
De la revisión de las Bases del proceso de selección, no se aprecia claramente, si éste habría sido convocado por relación de ítems o por paquetes, toda vez que si bien se habría establecido los valores referenciales por cada uno de los bienes requeridos, en el Anexo Nº 05, correspondiente a las Especificaciones Técnicas, se estarían diferenciando 3 grupos de bienes (Bioquímica, General e Inmunología Especial).
Ahora bien, de la revisión del pliego de absolución de consultas y observaciones se advierte que el Comité Especial precisa que los bienes materia del presente proceso de selección estarían agrupados en “familias” (Bioquímica, General e Inmunología Especial), y por tanto, entendiéndose éstas como “paquetes
”, se podría colegir que  los bienes incluidos dentro de una familia serían adjudicados a un solo postor.

Al respecto, si bien de acuerdo con la normativa de la materia, la decisión de realizar un proceso de selección según relación de ítems o por paquetes compete a la Entidad, ello ha de ser definido por la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, en coordinación con el área usuaria, a efectos de incluirse en el expediente de contratación y, posteriormente, en las Bases del proceso de selección. 

En ese sentido, con ocasión de la integración de las Bases deberá precisarse si el presente proceso de selección se llevará a cabo según relación de ítems o por “paquetes”.

3.4.   Contenido de la propuesta técnica
3.4.1. Deberá suprimirse el literal f) del numeral 2.8.1 de las Bases, correspondiente a la “Documentación de presentación obligatoria”, toda vez que la exigencia de presentación de la “Declaración Jurada de Bienes producidos en el País” es facultativa, y ya se encuentra prevista, conforme a las Bases estándar para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en General, en el literal b) del citado numeral, correspondiente a la “Documentación de presentación facultativa”. 

3.4.2. Toda vez que la documentación destinada a acreditar factores de evaluación, tales como “experiencia del postor” y “plazo de entrega del bien ofertado”, deben ser requeridos de manera facultativa y no obligatoria, como incorrectamente se señala en las Bases, deberá trasladarse la relación de documentos que permitirán acreditar dichos factores del rubro “Documentación de presentación obligatoria” al rubro “Documentación de presentación facultativa” del numeral 2.8.1 de las Bases.

3.4.3. Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, deberán eliminarse del literal h), del numeral 2.8.1 de las Bases, las referencias a “Declaración Jurada de Presentación del Producto”, “Vigencia” y “Cumplimiento de Especificaciones Técnicas”, pues dicha información se encuentra inserta, en los dos primeros casos, en la “Ficha técnica del producto” solicitada en el literal i) de las Bases, y en el último caso, en la “Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo IV de las Bases – Anexo Nº 02”, solicitada en el literal c) de las Bases. En tal sentido, el texto del literal h) deberá ser el siguiente: “Carta de compromiso de plazo de entrega”. 
Por otro lado, en relación al mencionado literal, deberá modificarse la referencia del “Anexo Nº 06” por el Anexo Nº 09” por corresponder.
3.4.4. Deberá suprimirse el literal l) del numeral 2.8.1 de las Bases, referido a la presentación del “Certificado de Calidad (ISO 9001:2000 ó ISO 13485:2003)”, pues tal como se ha indicado en anteriores pronunciamientos
, contar con las referidas certificaciones no puede constituir un requerimiento técnico mínimo, toda vez que no aseguran la calidad del producto. 
Por lo tanto, toda referencia a dichos documentos como especificación técnica deberá ser eliminada de las Bases.
3.4.5. Deberá suprimirse el literal m) del numeral 2.8.1. de las Bases, referido a la “Hoja de Propuesta Económica” por no corresponder su presentación dentro del “Sobre Nº 1 – Propuesta Técnica”, lo cual podría generar confusiones a los postores al momento de formular sus propuestas.
3.5.   Factores de evaluación

3.5.1. Factor de evaluación denominado “Experiencia del postor”

En primer lugar, con relación a la forma de acreditación de la experiencia del postor, deberá precisarse que ésta puede realizarse con la presentación de copia de contratos u órdenes de compra con su respectiva conformidad de recepción de la prestación o con comprobantes de pago cancelados
, relacionados todos ellos a ventas de bienes iguales o similares al objeto del proceso de selección, entendiéndose por similares a aquellos parecidos o semejantes a lo que se desea adquirir, debiéndose, en ese sentido, reemplazar el término “facturas” por “comprobantes de pago”. 

Además, deberá tenerse en cuenta que, en concordancia con lo señalado en la Resolución Nº 696-2006/TC-SU del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, se podrá acreditar experiencia con contratos de ejecución periódica que aún se encuentren en ejecución, para lo cual, deberá presentarse además del contrato, los comprobantes de pago cancelados que den cuenta del monto efectivamente ejecutado
.
Las mismas precisiones se deberán tener en cuenta en el literal g) del numeral 2.8.1. de las Bases.
Finalmente, con respecto a los parámetros de evaluación, se observa que en las Bases se ha establecido lo siguiente:

	Suma de los contratos y/u órdenes de compra y/o facturas
	Puntaje

	Mayor al 100 % del Valor Referencial Total.
	40

	Del 50 % al 99 % del Valor Referencial Total.
	20

	Menor al 50 % del Valor Referencial Total.
	10


Al respecto, deberán corregirse los referidos rangos de evaluación, toda vez que no se aprecia con claridad qué puntaje le corresponderá a los postores que acrediten experiencia entre el 99 % y 100% del valor referencial. Además, deberá tomarse en cuenta que los montos a ser acreditados se encuentran referidos al valor referencial de cada ítem o paquete y no el valor referencial de todo el proceso.

En ese sentido, se deberá reformular el citado factor teniendo en consideración lo indicado en el párrafo precedente.
3.5.2. Factor de evaluación denominado “Plazo de entrega”

Al respecto, cabe señalar que en el presente factor de evaluación, se ha considerado otorgar puntaje de la siguiente manera:

	Plazo de Entrega
	Puntos

	Menor a 5 días calendarios
	20 puntos

	De 6 a 10 días calendarios
	10 puntos

	De 11 a más días calendarios
	05 puntos


De la lectura de dicho factor, no se advierte a partir de cuándo se empezaría a computar el plazo de entrega, esto es, si se computará a partir del día siguiente de suscrito el contrato o de recibida la orden de compra, aspecto que deberá ser precisado con ocasión de la integración de Bases.
Asimismo, deberá corregirse los rangos de evaluación, toda vez que no se aprecia con claridad qué puntaje le corresponderá a los postores que oferten un plazo de entrega de 5 días.

Por lo expuesto, se deberá reformular el citado factor teniendo en consideración lo indicado en los párrafos precedentes.
Por otro lado, en las Bases no se advierte que se haya establecido un requerimiento técnico mínimo relacionado con el plazo de entrega, lo que implicaría que la Entidad asuma  el riesgo de tener que aceptar propuestas que no satisfagan sus necesidades, por lo que, en coordinación con el área usuaria, deberá evaluarse la pertinencia de incluirlo.
3.5.3. Factor de evaluación denominado “Vigencia del producto”
En el presente factor de evaluación, se ha considerado otorgar puntaje de la siguiente manera:

	Tiempo de Vigencia del producto ofertado 
	Puntos

	Mayor a 12 meses
	20 puntos

	Entre 06 y 12 meses
	10 puntos


Al respecto, de la revisión del Anexo Nº 05 de las Bases, correspondiente a las especificaciones técnicas de los bienes a adquirir, se advierte que en los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 37, 45, 75, 76, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86 y 87 se estaría solicitado un tiempo de expiración no menor de 12 meses a partir de la fecha de entrega, en los ítems 17, 77, 85, de 6 meses  y en los ítems 29, 33, 34,  35, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73 y 74 no se precisa un tiempo mínimo de expiración.
De lo anterior, se aprecia que el factor de evaluación estaría otorgando puntaje al requerimiento técnico mínimo, lo que resulta contrario a la finalidad de todo factor de evaluación, la cual es asignar puntaje al ofrecimiento de condiciones que mejoren o superen lo solicitado por la Entidad como mínimo.
Por lo tanto, se deberá reformular el citado factor teniendo en consideración lo indicado en los párrafos precedentes.
3.6.  De las garantías

3.6.1. Del numeral 3.2. de las Bases, correspondiente a la “Garantía adicional por el monto diferencial de propuesta”, deberá modificarse la referencia al diez por ciento (10%) del Valor Referencial, toda vez que de conformidad con lo establecido en el Artículo 216º del Reglamento, en los procesos de selección para la adquisición o suministro de bienes, como es el presente caso, será de veinte por ciento (20%).

3.6.2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
3.7.  Plazo de Validez de la Oferta
En el numeral 4.1. de las Bases, se ha establecido que “Las propuestas Técnicas y Económicas, tendrán vigencia, hasta que quede consentido el otorgamiento de la Buena Pro. Para el caso del postor adjudicado con la Buena Pro y el que ocupe el segundo lugar la vigencia se prolongará hasta la firma del contrato”. Al respecto, cabe señalar, que lo manifestado por la Entidad no se adecua a lo previsto en el artículo 76º del Reglamento, de acuerdo al cual “los postores se comprometen a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro.” 
En ese sentido, deberá modificarse la redacción del mencionado numeral a efectos de que se adecue a la normativa señalada.
3.8. Otras consideraciones 
a) Deberá suprimirse de las Bases toda referencia a “servicios” puesto que el proceso ha sido convocado para la adquisición de bienes.

b) En el numeral 1.7. de las Bases, deberá precisarse la modalidad de ejecución contractual del proceso, la que deberá estar conforme a lo establecido en el artículo 58º del Reglamento. 

c) En el numeral 2.3 se establece que “El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta dos (02) días después de haber quedado integradas las Bases”. Al respecto, deberá modificarse la referencia a los dos (02) días, siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 107º del Reglamento, el registro de participantes debe extenderse hasta “un (1) día después de haber quedado integradas las Bases”.

d) En el numeral 2.8.1. de las Bases, deberá precisarse el número de copias de la propuesta técnica a ser presentada por los postores, de acuerdo con el artículo 120º del Reglamento.
3.9.  Absolución de consultas y observaciones

Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial precisó y/o modificó las especificaciones técnicas en distintos aspectos.

Al respecto, cabe señalar que el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos. En esa medida, la entidad deberá verificar, bajo responsabilidad, que las mencionadas modificaciones cuentan con la autorización del área usuaria y no inciden sobre el valor referencial. 

4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1. NO ACOGER las observaciones N.º 1, 2 y 3 formuladas por la empresa ALBIS S.A contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 011-2008/ ESSALUD/ RACAJ, (0812S00111), convocada para la “Adquisición de Insumos de Laboratorio Bioquímica General e Inmunología General año 2008 – para la Red Asistencial Essalud Cajamarca”, sin perjuicio de lo cual deberá tenerse presente lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección a que hubiere lugar.

4.3. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento. 
4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

Jesús María,  16 de octubre de 2007

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
FRJ/.
� El literal e) del artículo 25° de la Ley establece que las Bases deben indicar la definición del sistema y/o modalidad a seguir.  Asimismo, de conformidad con el artículo 54º del Reglamento, las Bases deben contener las condiciones mínimas señaladas en el citado artículo 25º.





� Conforme al Anexo de Definiciones del Reglamento, el “paquete” esta definido como el “conjunto de bienes o servicios de una misma o distinta clase”


� Pronunciamientos Nºs 301-2008/DOP y 327-2008/DOP





� El Comité Especial deberá tener en consideración al momento de evaluar la experiencia del postor el Acuerdo de Sala Plena Nº 010/2008.TC, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado con fecha 30.06.2008, según el cual los comprobantes de pago, materia de calificación en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación.





� Pronunciamientos Nº 141-2008/DOP y Nº 282-2008/DOP





